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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Luz Gabriela Mora Castillo. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Ricardo Velazco Rodríguez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones. 
 
Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
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SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 
su caso. 
 
4.  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
fracción IX del artículo 33 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Quintana Roo, presentada por la Diputada Luz Gabriela Mora 
Castillo, Presidenta de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos; por la Diputada Alexa 
Murguía Trujillo, Presidenta de la Comisión de Deporte; por la 
Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión 
de Planeación y Desarrollo Económico, por el Diputado Jorge 
Armando Cabrera Tinajero, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria; y por el  Diputado Renán 
Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta; todos integrantes del Grupo 
Legislativo del Partido Verde Ecologista de México de la H. XVIII 
Legislatura del Estado.  
 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Quintana Roo, presentada por el Diputado Rubén Antonio 
Carrillo Buenfil, Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de la H. XVIII Legislatura del Estado.  
 
6. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo y del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación en su caso.  
 
7. Clausura de la sesión. 

 
     DIPUTADA PRESIDENTA:                        DIPUTADO SECRETARIO: 
 
LIC. LUZ GABRIELA MORA CASTILLO.   C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 



Sesión 28  del 06  de  mayo  de 2025                        Diario de los Debates 4 
 

 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 28 del Segundo 

Período de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 18:36 horas del día martes 06 de Mayo 
de 2025. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

Diputados Asistencia 
1. DIP. WILBERT ALBERTO BATUN CHULIM PRESENTE 
2. DIP. RUBÉN ANTONIO CARRILLO BUENFIL PRESENTE 
3. DIP.  ALEXA MURGUIA TRUJILLO PRESENTE 
4. DIP. HUGO ALDAY NIETO PRESENTE 
5. DIP. PAOLA ELIZABETH MORENO CORDOVA PRESENTE 
6. DIP. ERIC ARCILA ARJONA PRESENTE 
7. DIP. MARÍA JIMENA PAMELA LASA AGUILAR PRESENTE 
8. DIP. JENNIFER PAULINA RUBIO TELLO PRESENTE 
9. DIP. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
10. DIP. SILVIA DZUL SÁNCHEZ PRESENTE 
11. DIP. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ PRESENTE 
12. DIP. DIANA FRINE GUTIÉRREZ GARCÍA PRESENTE 
13. DIP. SAULO AGUILAR BERNÉS PRESENTE 
14. DIP. REYNA LESLEY TAMAYO CARBALLO PRESENTE 
15. DIP. JORGE ARMANDO CABRERA TINAJERO PRESENTE 
16. DIP. EUTERPE ALICIA GUTIÉRREZ VALASIS PRESENTE 
17. DIP. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ PRESENTE 
18. DIP. LILIA INÉS MIS MARTÍNEZ PRESENTE 
19. DIP. ÁNGEL ÁLVAREZ CERVERA PRESENTE 
20. DIP. LUZ GABRIELA MORA CASTILLO PRESENTE 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 29 de abril de 2025; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de la lectura de la 
misma, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 1 
minuto.  
 
Favor de emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTA:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputado Secretario, de cuenta del resultado. 
 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 20 votos. 

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA:  (Lectura dispensada). 
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PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 

acta de la sesión anterior. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer algún comentario, 
sírvase manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto. 
 
Favor de emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTA:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputado Secretario, de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 
aprobada por unanimidad con 22 votos. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 29 de abril de 2025. 
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 33 de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).    
 
La disposición legal que se pretenda reformar, contempla, como 
día de descanso obligatorio, el primero de diciembre de cada seis 
años, cuando corresponda la trasmisión del Poder Ejecutivo 
Federal.  
 
La norma en cuestión se encuentra disconforme con el supuesto 
que prevé el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues desde la anualidad dos mil catorce, se 
modificó el día en que la persona titular del Poder Ejecutivo 
Federal entra al ejercicio de su encargo, ya que ahora es el día 
primero de octubre de cada seis años.  
 
Es inconcuso arribar a la conclusión que, deviene necesario 
realizar la armonización correspondiente con el propósito de 
ajustar la legislación que regula la relación entre los poderes 
públicos, ayuntamientos y órganos descentralizados del estado 
y sus personas trabajadoras, respecto de lo previsto en la Carta 
Magna.  
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Resulta menester compartir a esta soberanía que, el Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, ya ha hecho lo propio 
en esta materia; ello en atención a que reformó la fracción VII del 
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo con la finalidad de 
establecer, como día de descanso obligatorio, el primero de 
octubre de cada seis años cuando corresponda a la trasmisión 
del Poder Ejecutivo Federal.  
 
En razón de lo expuesto, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, la presente: 
Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción IX del 
artículo 33 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 
 
Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de México. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Presidenta.    
  
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social; para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).    
 
La presente iniciativa de decreto que se somete a la 
consideración de esta Soberanía Popular tiene por objeto realizar 
diversas modificaciones normativas a la Ley de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Quintana Roo, en materia de perspectiva de género, 
contemplando un lenguaje incluyente y no sexista.  
 
La evolución lingüística busca cambiar la forma en que nos 
expresamos, reconociendo que la discriminación de género no 
solo se manifiesta en la elección de palabras, sino también en 
cómo se estructuran las oraciones y en la gramática que 
utilizamos.  
 
La presente iniciativa estriba, en que la legislación se encuentre 
acorde, armonizada a los conceptos actuales de la 
administración pública, además de promover un lenguaje 
incluyente y no sexista que dignifique a todas las personas a las 
que va dirigida, fomentando con ello la igualdad y la valorización 
de cada individuo sin importar el género, procurando con ello que 
se eviten estereotipos de género, respetando la diversidad 
humana.  
 
Este enfoque no sólo enriquece nuestra comunicación, sino que 
también contribuye a una sociedad más justa y armoniosa, donde 
todas las personas se sienten reconocidas y respetadas en su 
identidad.  
 
Se somete a consideración de los integrantes de este Alto Pleno 
Deliberativo de la XVIII Legislatura, la aprobación del siguiente 
punto: Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 
 
Diputado Rubén Antonio Carrillo Buenfil, Presidente de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Presidenta.    
  
 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz al Diputado Rubén Carrillo. 
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DIPUTADO RUBÉN ANTONIO CARRILLO BUENFIL: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados. 
 
Saludo con afecto a todas las personas que nos siguen a través 
de los diferentes medios de comunicación y plataformas 
digitales, así como el público presente en esta sala de pleno. 
 
Sí, el lenguaje inclusivo incomoda, es porque nos confrontan con 
nuestro propio sexismo, nos obliga a cuestionar el mundo tal 
como lo conocemos, nos obliga a ver lo que siempre ha sido 
invisible, anónimo. 
 
En la búsqueda constante de una sociedad más equitativa e 
inclusiva, resulta fundamental reflexionar sobre el papel que el 
lenguaje desempeña en la perpetuación de desigualdades. 
 
La adopción de un de un lenguaje neutro y no sexista, no es una 
mera cuestión de corrección lingüística, representa un 
compromiso activo con la igualdad y respeto hacia todas las 
personas, ya que al evitar el uso sistemático de masculino 
genérico y al incorporar alternativas lingüísticas inclusive, se 
logra visibilizar la diversidad. 
 
Por ello, la presente iniciativa de decreto que se propone es 
reformar diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Quintana Roo, responde a la necesidad de combatir la 
discriminación arraigada en el lenguaje, dignificar a todas las 
personas a las que va dirigida, fomentando con ello, la igualdad 
y el valor de cada individuo, sin importar el género, procurando 
con ello, que se eviten estereotipos, respetando la diversidad 
humana. 
 
Así es, no es una moda pasajera, ni es una cuestión meramente 
semántica, es un acto de justicia, de reconocimiento y de respeto 
a la diversidad de identidades que componen nuestra sociedad, 
que es fundamental para ser la más justa, más equitativa e 
inclusiva, donde todas las personas sean visibles y respetadas. 
 
La Ley de los Trabajadores del Estado, es un paso crucial para 
garantizar la igualdad, la inclusión y la no discriminación en el 
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ámbito laboral, reflejando una sociedad diversa y en constante 
evolución, es una forma alineada con los cambios 
constitucionales y legales, así como los criterios judiciales que 
han promovido la participación de mujeres en la toma de 
decisiones. 
 
Es visibilizar a las personas por igual. 
 
Recordemos que el pasado mes de diciembre nuestra Presidenta 
la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, celebró que el Senado 
haya aprobado una reforma de lenguaje inclusivo de género en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Sigamos caminando de la mano de nuestra presidenta, junto con 
nuestra primer mujer Gobernadora Mara Lezama, para continuar 
construyendo el segundo piso de la cuarta transformación, con 
un México y un Quintana Roo más incluyente, más igualitario y 
más inclusivo. 
 
La igualdad es un derecho fundamental y la debemos defender 
todos. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención).  

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social; para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del 

Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo y del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación en su caso. 
 
(Lee Dictamen).  
 
El bienestar humano se refiere a un estado óptimo en el ámbito 
físico, psicológico, social, de sentido y propósito, y académico-
ocupacional que se logra a través de la búsqueda activa de 
actividades y el desarrollo en un entorno favorable.  
 
Surge la presente acción legislativa con el propósito de reformar 
el artículo 71 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, de manera que se modifique la 
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denominación de la Comisión de Desarrollo Humano, 
Poblacional y Productividad, en este sentido la propuesta 
legislativa consiste en denominar a la referida Comisión como 
''Comisión del Bienestar Humano y Poblacional".  
 
Lo anterior, no busca eliminar o sustituir la competencia vigente 
de la comisión si no ampliarla, es así que surge, como una 
propuesta que amplíe el universo de competencias de este 
órgano de dirección, que vaya encaminado a fortalecer el 
bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social y a 
promover el desarrollo social de grupos prioritarios, con ello se 
fomentara la productividad de la legislatura en su conjunto y así 
también se aborde de una manera más eficiente los temas 
relativos a la procuración del Bienestar en Quintana Roo, es 
decir, que el espíritu de la reforma es de importancia 
trascendental y obedece a las necesidades de la sociedad.  
 
Por todo lo anterior, quienes integramos la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta Honorable XVlll 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, nos 
permitimos elevar a la respetable consideración de este Alto 
Pleno Deliberativo, la aprobación de la Iniciativa presentada.  
 
Es por todo lo expuesto y fundado en el cuerpo del presente 
dictamen, que las diputadas y los diputados integrantes de esta 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la 
H. XVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a la respetable consideración de 
esta Soberanía Popular, el siguiente: Proyecto de Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y del Reglamento 
de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Dictamen. Primero. La Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, aprueba la Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se reforma el artículo 71 de la Ley Orgánica del Estado de 
Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de Decreto establecido en el presente Dictamen.  
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones de la Honorable XVIII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso 
expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Sala de Comisiones "Constituyentes de 1974" del Poder 
Legislativo, en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de 
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Quintana Roo, a los veintiocho días del mes de abril del año Dos 
Mil Veinticinco. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Presidenta.  
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.    
   



Sesión 28  del 06  de  mayo  de 2025                        Diario de los Debates 81 
 

 

PRESIDENTA:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer algún comentario, 
sírvase manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 1 minuto.    
    
Favor de emitir su voto.    
   
(Se somete a votación).   
    

PRESIDENTA:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputado Secretario, de cuenta del resultado.    
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado en lo general por 23 votos, por unanimidad.    

    
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.    
    
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer algún comentario, 
sírvase manifestarlo.    
    
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 1 minuto.    
   
Favor de emitir su voto.    
 
(Se somete a votación). 
    

PRESIDENTA:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.    
   
Diputado Secretario, de cuenta del resultado.   

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado en lo particular por unanimidad con  23 votos.    
   
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado sen lo particular el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTA:  Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del 
asunto que nos ocupa, con fundamento en el último enunciado 
del artículo 168 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 
pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que, se somete a votación la propuesta presentada, 
instruyo se abra el módulo de votación por 1 minuto.   
 
Favor de emitir su voto.     
   
(Se somete a votación).     
 

PRESIDENTA:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
   
Diputado Secretario, de cuenta de la votación.    
   

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 23 votos.    

   
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva yd en ese sentido se invita a los 
presentes a ponerse de pie.   
 
LA HONORABLE DÉCIMA OCTAVA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA:  
 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y DEL REGLAMENTO DE COMISIONES 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.    
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 
agotados.  

 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se cita para la Sesión Número 29, el día miércoles 07 de Mayo 
de 2025, a las 12:00 horas. 
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PRESIDENTA:  Se clausura la sesión número 28 del Segundo Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
siendo las 18:58 horas del día martes 06 de Mayo de 2025.  
 
Muchas gracias a todas y todos por su asistencia.   
 

 


